SECRETARÍA DE CONTRALORÍA
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA
CONCURSOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN ACCIONES SOBRE CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2026

DR. ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 73 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 37, FRACCIÓN XXXVII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y ARTÍCULO 40, FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, que en relación con el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece disposiciones de orden público y de interés social, con el objeto de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerza contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos de libertad y la igualdad de las personas que impidan su plena desarrollo.

SEGUNDO. Que el artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; artículo 71° apartado XLVII, que establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y, al artículo 86 que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo.

TERCERO. Que dentro del artículo 7° de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; artículo 10, donde se establecen los recursos necesarios a fin de cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo, a fin de crear, modificar o eliminar Programas Estatales; artículo 13°, determina que la Política Social Estatal, tiene los objetivos de propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso, que fortalezcan el desarrollo regional, otorgando atención prioritaria a municipios del estado que cuenten con mayor porcentaje de población en pobreza extrema; el artículo 27°, fracción IV, determina que dentro de los criterios de ejecución del Programa Sectorial de Desarrollo Social se observara la elaboración y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo social, así como de la metodología, normatividad y calendarización; artículo 27 BIS establece el contenido que deberán contener las reglas de operación de los programas de desarrollo social que formule el Gobierno del Estado y, en su caso, los ayuntamientos; el artículo 34° que se relaciona con el Presupuesto para el Desarrollo Social, y los Programas Sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales, privilegiando los sectores y localidades definidos como prioritarios en el marco de esta Ley; los artículos 50° y 51 sobre los derechos y obligaciones de los beneficiarios de los programas sociales; y el artículo 73°, sobre la elaboración y publicar en el Periódico Oficial de las reglas de operación de los Programas Sociales Estatales; y del artículo 75° acerca de la difusión masiva de las mismas, para que toda la población se entere del contenido, reglas de operación y beneficios de los programas sociales que se aplican en el Estado.

CUARTO. Que en el artículos 12° de la Ley de Planeación y Prospectiva de Hidalgo, en donde se establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género en la definición y ejecución de los planes, programas y acciones de gobierno con carácter intersectorial y sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación estatal del desarrollo y la prospectiva, a fin de cumplir con la obligación de garantizar la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres, así como al derecho de una vida libre de violencia; artículo 20°, donde menciona la Unidad del Ejecutivo Estatal como responsable del proceso de Planeación y Prospectiva del Desarrollo del Estado, siendo responsable de coordinar el proceso de planeación institucional y las actividades que de él deriven, con base en las políticas determinadas por el Titular del Poder Ejecutivo y los acuerdos que se tomen en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, en particular en cuanto a definir, instrumentar y conducir las políticas sobre las cuales se orientarán el Plan Estatal y los Programas para el Desarrollo de la Entidad y definir el marco metodológico para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, así como lineamientos generales para la formulación de planes municipales, Programa General de Gobierno y programas regionales, sectoriales, prospectivos e institucionales, así como de aquellos de carácter especial, que determine el Gobernador del Estado;

QUINTO. Que el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas; 

SEXTO. Que el Acuerdo 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, denominado: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo; Objetivo 2.3 Agenda del Bienestar “Primero los Pobres”. Fomentar el acceso y beneficio de los programas de desarrollo social; Estrategia 2.3.1. Mejorar las condiciones de desarrollo social y bienestar de la población hidalguense, con base en programas, proyectos, acciones y transferencias directas y focalizadas; y, línea de acción, 2.3.1.1. Implementar programas sociales y de bienestar dando respuesta a las problemáticas sociales;

SÉPTIMO. Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda;

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO
POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA CONCURSOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN ACCIONES SOBRE CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2026

1. OBJETO

1.1 OBJETIVO GENERAL
Incentivar la participación de la niñez y la juventud del estado de Hidalgo en acciones de transparencia como herramientas de información para prevenir actos de corrupción.
 
1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Promover Concursos de Dibujo y Transparencia en Corto como herramientas de transparencia que la ciudadanía puede emplear para informarse de las acciones de su gobierno, generar confianza hacia sus instituciones públicas y prevenir actos de corrupción.   

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS
2.1 Beneficiarios. La población (personas, instituciones, organismos de la sociedad civil, empresas, ayuntamientos, localidades, etc.) que recibe los beneficios (apoyos económicos, en especie, subsidios, etc.) del programa. Pueden ser directos o indirectos en función de la cobertura, focalización y oferta de los productos del programa;

2.2 Cobertura geográfica (Territorial). Es el alcance territorial del programa, en el que se definen las demarcaciones que serán objeto de la intervención; pueden ser un conjunto de municipios, zonas, localidades, etc;

2.3 Cortometraje: Producción audiovisual que puede abarcar cualquier tema, tendrá una duración máxima de 90 segundos incluyendo créditos y puede ser grabado en cualquier tipo de animación y/o acción viva en formato de video MP4;

2.4 Dibujo: Boceto o imagen, para su elaboración pueden utilizar lápiz, lápices de colores, acuarelas o crayolas.

2.5 Entes Fiscalizadores: Auditoría Superior del Estado y Órgano Interno de Control;

2.6 FUPB: Formato Único de Persona Beneficiaria;

2.7 FUPB: Formato Único de Persona Beneficiaria;

2.8 Órgano Estatal de Control (OEC): La Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del estado de Hidalgo; 

2.9 Población objetivo. Es un subconjunto de la población potencial a la que están destinados los apoyos del programa social. Se define normalmente por la pertenencia a un segmento socioeconómico como grupo etario, localización geográfica, carencia específica, vulnerabilidad o nivel de riesgo;

2.10 Pseudónimo: Alias, apodo o sobrenombre que se debe asignar para identificar al participante;

3. LINEAMIENTOS

3.1 Introducción
Existe poco interés de la ciudadanía para involucrarse en acciones del quehacer gubernamental por falta de herramientas que promuevan su participación en la rendición de cuentas gubernamental.

3.2 Antecedentes
A través de un incentivo se promueve la participación de la niñez y la juventud hidalguense en acciones sobre cultura de transparencia como herramientas de información que generen confianza hacia sus instituciones públicas, se fomenten valores de honestidad y responsabilidad para impulsar una mejor calidad de vida.

3.3 Diagnóstico
Este programa busca garantizar el acceso a la información para disminuir la desconfianza de la población en el quehacer gubernamental que surge por el desconocimiento de herramientas de transparencia y rendición de cuentas. Según la encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG-2023) que publica el INEGI, en el estado de Hidalgo el 47.7% de la población de 18 años y más refirió que la corrupción es uno de los problemas más importantes que aqueja hoy en día a la entidad, un 69.6% de esa población percibió que la corrupción es una práctica muy frecuente o frecuente en los gobiernos estatales. La tasa de población que tuvo contacto con algún(a) servidor(a) público(a) y experimentó al menos un acto de corrupción fue de 13,107 por cada 100,000 habitantes en el estado y con relación a la confianza en instituciones o actores de la sociedad, en el estado sólo el 55.2% de esa misma población identifica a los gobiernos estatales como un actor que inspira confianza.

3.4 Definición del Problema - Necesidad
Existe poca o nula participación ciudadana en acciones del quehacer gubernamental ante un alto porcentaje de percepción de corrupción, lo que genera desconfianza hacia las instituciones públicas del gobierno estatal por el desconocimiento de herramientas de transparencia y los medios para acceder a ellas.

3.5 Tipos de Apoyo
3.5.1 Concurso de Dibujo 
Incentivo en Especie

3.5.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
Incentivo Económico

3.6 Marco Normativo Federal
Artículos 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

3.7 Marco Normativo Estatal
Artículos 4 y 4 Bis de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 7, 13 y 73 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo; 1, 5, 59 y 69 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 37 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 40 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo.

3.8 Alineación al Programa Estatal de Desarrollo
3.8.1 Acuerdo para un Gobierno Cercano, Justo y Honesto
3.8.2 Acuerdo Transversal por la Transparencia y Rendición de Cuentas

3.9 Alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible
Objetivo 16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas

4. COBERTURA
El programa tiene cobertura en todo el territorio del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

5. POBLACIÓN OBJETIVO
5.1 Población Potencial
Niñez y juventud del estado de Hidalgo
 
5.2 Población Objetivo
5.2.1 Concurso de Dibujo 
Niñez de 7 a 10 años
5.2.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
Juventud de 15 a 25 años 

6. PROCEDIMIENTO DE ACCESO
6.1 Concurso de Dibujo 
La Secretaría de Contraloría emitirá la convocatoria del Concurso de Dibujo de Transparencia y Protección de Datos Personales; y promoverá su difusión ya sea en el Curso de Verano que organiza la Oficialía Mayor y el Sistema DIFH, en las Casas de Asistencia Social para Niñas y Niños del Sistema DIFH o a través de la Comisión Permanente de Contralores Estado Municipios. La vigencia de la convocatoria dependerá de las fechas en que se realicen las actividades para el Curso de Verano, así como de la disponibilidad presupuestal para el ejercicio 2026.

6.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
Una vez que la Comisión Permanente de Contralores Estados Federación (CPCE-F) emita la convocatoria del Concurso Nacional de Transparencia en Corto, el Órgano Estatal de Control promoverá su difusión en el Estado de Hidalgo a través de páginas y redes sociales oficiales de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo y a través de los municipios integrantes de la Comisión Permanente de Contralores Estado Municipios (CPCE-M). La vigencia de la convocatoria dependerá de las fechas previstas para la convocatoria del Concurso Nacional.

7. JUSTIFICACIÓN
Este programa busca incentivar la participación activa de la niñez y juventud hidalguense promoviendo herramientas de transparencia con la finalidad de aumentar el involucramiento de la población en acciones del quehacer gubernamental, fortalecer la confianza en las instituciones públicas y reducir el porcentaje de percepción de corrupción hacia su gobierno.

8. SELECCIÓN
8.1 Difusión de la convocatoria
8.2 Registro de trabajos
8.3 Revisión y validación de requisitos
8.4 Evaluación y deliberación de Jurado Calificador
8.5 Publicación resultados
8.6 Premiación

9. JURADO CALIFICADOR
Se integrará un Jurado Calificador de representantes con conocimientos en la materia, quienes basados en los criterios que exijan las bases, llevarán a cabo el proceso de selección de los trabajos ganadores.

9.1 Facultades:
9.1.1 Evaluar los trabajos de conformidad a las bases y criterios que establezcan las convocatorias
9.1.2. Deliberar en caso de empate
9.1.3. Resolver casos no previstos en las convocatorias
9.1.4 Validar acta de resultados

10. DERECHOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS
10.1 Recibir oportunamente la información del programa
10.2 Recibir un trato oportuno, respetuoso y con calidad
10.3 Ser asesorado respecto a los mecanismos para acceder al programa
10.4 Recibir las prestaciones del programa conforme a los lineamientos generales y requisitos, salvo que le sean suspendidos por resolución administrativa o judicial debidamente fundada y motivada
10.5 Presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes
10.6 Tener la reserva y privacidad de la información personal de conformidad a la Ley de Protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Hidalgo

11. OBLIGACIONES

11.1 DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS
11.1.1 Entregar la documentación que se les requiera
11.1.2 Asentar datos fidedignos
11.1.3 Hacer buen uso de los recursos otorgados económicos o en especie
11.1.4 Participar en las evaluaciones que se puedan realizar del programa

11.2 DE LAS INSTANCIAS NORMATIVAS O COORDINADORAS
Vigilar a través de las unidades administrativas el cumplimiento del ejercicio del gasto público de conformidad a la normatividad aplicable.
 
11.3 DE LAS INSTANCIAS EJECUTORAS
11.3.1 Garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en las presentes Reglas     de Operación
11.3.2 Brindar asesoría respecto a los mecanismos para acceder al programa
11.3.3 Procurar la reserva y privacidad de la información personal de conformidad a la Ley de Protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Hidalgo
11.3.4 Asegurar la Transparencia y Rendición de Cuentas del programa

12. CRITERIOS DE SELECCIÓN

12.1 Criterios de elegibilidad
12.1.1 Concurso de Dibujo:
12.1.1.1 Tener de 7 a 10 años de edad
12.1.1.2 Ser familiares de personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo inscritos en el Curso de Verano
12.1.1.3 Que sean residentes en las Casas de Asistencia Social del Sistema DIF Hidalgo,
12.1.1.4 Que participen a través de los Municipios integrantes de la Comisión Permanente de Contralores Estado – Municipios;
12.1.1.5 Registrar un trabajo en el Concurso de Dibujo sobre transparencia y protección de datos personales que cumpla con las bases que establezca la convocatoria.
12.1.1.5 Acompañar su dibujo con autorización del padre, madre o tutor aprobando su participación en el concurso.

12.1.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal.
12.1.2.1 Tener de 15 a 25 años
12.1.2.2 Registrar un cortometraje en el Concurso Nacional de Transparencia en Corto que cumpla con las bases que establezca la convocatoria
12.1.2.3 En caso de menores de edad acompañar su registro con autorización del padre, madre o tutor aprobando su participación en el concurso y cediendo los derechos para la utilización, reproducción y difusión del cortometraje,
 
12.2 Restricciones
12.2.1 Concurso de Dibujo:
Sólo se podrá registrar un dibujo por participante

12.2.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
12.2.2.1 Sólo se podrá registrar un cortometraje por participante
12.2.2.2 En caso de trabajos en equipo, deberán elegir un representante quien será el encargado de registrar el cortometraje y anexaran los datos de cada uno de los integrantes del equipo.
12.2.2.3 Los participantes deberán sujetarse a lo establecido en las Reglas de Operación y en las Convocatorias
 
13. APOYO
13.1 Concurso de Dibujo:
Incentivo en especie

13.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
Incentivo económico

14. REQUISITOS
14.1 Concurso de Dibujo:
14.1.1 CURP
14.1.2 Copia de credencial institucional de residente de las Casas de Asistencia Social del Sistema DIF Hidalgo
14.1.3 Copia de credencial institucional de la persona servidora pública
14.1.4 Copia de identificación oficial de padre, madre o tutor
14.1.5 Oficio o correo electrónico del Municipio indicando los datos del participante: nombre completo, edad
14.1.6 Dibujo que cumpla con el tema establecido en convocatoria
14.1.7 Carta de autorización del padre, madre o tutor anexando copia de identificación oficial

14.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
14.2.1 CURP e identificación oficial
14.2.2 Evidencia del registro en la plataforma del Concurso Nacional de Transparencia en Corto
14.2.3 En caso de menores de edad: Carta de autorización del padre, madre o tutor anexando copia de identificación oficial

14.3 Formato Único de la Persona Solicitante
Con el objetivo de fortalecer la evaluación de la política social y la creación de políticas públicas, se establece la obligatoriedad para la Dependencia Ejecutora de implementar el “Formato de la Persona Solicitante” al solicitar el acceso al programa y se podrá aplicar por la Secretaría del Bienestar el “Formato de la Persona Beneficiaria” cuando el “Solicitante” adquiera el carácter de “Beneficiario”. Los datos recopilados cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de datos personales y estarán orientados a generar insumos para el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas públicas.

15. TRÁMITE

15.1 Concurso de Dibujo 
15.1.1 Elaborar un dibujo que deberá cumplir con las bases y criterios que establezca la convocatoria para el ejercicio 2026, para su elaboración pueden utilizar lápiz, lápices de colores, acuarelas o crayolas;

15.1.2 En el reverso del dibujo deberán anotar los datos: Nombre completo del participante, nombre completo y número telefónico de padre, madre o tutor;

15.1.3 Entregar el dibujo ante la instancia que se señale para tal efecto, ya que dependerá del lugar donde se desarrolle la Jornada Anticorrupción de Transparencia y Contraloría Social que puede ser en Curso de Verano, Casas de Asistencia Social del Sistema DIFH y/o a través de los Municipios integrantes de la Comisión Permanente de Contralores Estado Municipios (CPCE-M)

15.2 Concurso de Transparencia en Corto etapa Estatal
15.2.1 Elaborar un cortometraje que puede ser en cualquier tipo de animación y/o acción viva, contar con una duración máxima de 90 segundos incluyendo créditos, en formato de video MP4 y un tamaño máximo de 100 MB. El trabajo deberá cumplir con las bases y criterios que establezca la convocatoria.

15.2.2 Para el caso de trabajo individual deberá incluir el guion y/o argumento del cortometraje, el cual deberá contener el título del cortometraje, nombre completo del participante, así como edad, domicilio, teléfono y correo electrónico.

15.2.3 En el caso que sea un trabajo en equipo deberá anexar en el guion y/o argumento del cortometraje, el título del cortometraje, nombre completo de las y los participantes, así como edad, domicilio, teléfono y correo electrónico de cada uno.

15.2.4 Participantes menores de edad, agregar la carta de autorización y copia de identificación oficial del padre, madre o tutor.

15.2.5 Registrar el cortometraje en la plataforma que para tal efecto se establezca en la convocatoria.

16. CAUSAS DE SUSPENSIÓN
Descalificación por el incumplimiento de algún requisito. Los participantes podrán continuar en los concursos si solventan el incumplimiento a los requisitos, siempre y cuando la solventación se presente antes de la fecha que se establezca en la convocatoria.

17. CARACTERÍSTICAS DEL APOYO

	NO. OFICIO DE AUTORIZACIÓN
	RECURSO DESTINADO
	TIPO DE APOYO
	PERIODICIDAD


	
	El recurso para el programa se encuentra pendiente de asignación, por lo tanto, su ejecución dependerá de la disponibilidad del presupuesto que sea autorizado para el ejercicio fiscal 2026.
	Monetario y en Especie
	Única entrega




18. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE SELECCIÓN
El diagrama se encuentra en los anexos 

19. TRANSPARENCIA
19.1 Transparencia y Acceso a la Información
De conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo y demás normativa aplicable en la materia.

19.2 Protección De Datos Personales
Disposiciones de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el estado de Hidalgo y demás normativa aplicable en la materia.

19.3 Rendición de Cuentas
Proporcionar a los entes fiscalizadores (Auditoría Superior del Estado y Órgano Interno de Control), la información necesaria para que realicen en el momento que lo consideren auditorías, revisiones o visitas de inspección en cualquiera de las etapas de ejecución del programa. Estará sujeto a las disposiciones aplicables que podrán ser fiscalizados en el marco de la legislación vigente.

20. PADRÓN ÚNICO DE BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS
De conformidad con lo establecido en el Artículo 30, Capítulo II de las Secretarías del Gabinete de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, específicamente en la Fracción XVIII, se señala que corresponde a la Secretaría del Bienestar e Inclusión Social la facultad de concentrar, administrar y actualizar los padrones de beneficiarios de los programas sociales, así como evaluarlos, conforme a la normatividad aplicable. En virtud de esta disposición, resulta indispensable que las Reglas de Operación de los Programas Sociales contemplen herramientas y mecanismos que garanticen el cumplimiento efectivo de dichas atribuciones. Entre estos mecanismos, la implementación de la “Plataforma Electrónica del Padrón Único de Beneficiarios” se establece como el instrumento para estandarizar la recopilación de datos, asegurar la calidad de la información, facilitar el análisis para la evaluación de los programas y garantizar la actualización constante y eficiente de los padrones de beneficiarios.

21. QUEJAS, DUDAS, ACLARACIONES Y SUGERENCIAS
Deberán presentarse al correo electrónico dgtg.transparencia@hidalgo.gob.mx o en la Dirección General de Vinculación de la Secretaría de Contraloría, ubicada en Camino a la Estanzuela Fracción I del Lote B, primer nivel, Ex Hacienda la Concepción, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, C.P. 42162, teléfono 771 713 85 11 con un horario de 09:00 a 15:00 horas, quien será la encargada de dar respuesta con base a las presentes reglas de operación.

 
TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO: Se derogan todas las disposiciones que contravengan con el presente Acuerdo.

TERCERO: El Comité deberá remitir al Consejo Estatal de los Programas del Pueblo la o las resoluciones que determinen a las personas beneficiarias del programa al día hábil siguiente de su emisión, para que este valide en forma definitiva la resolución del Comité y se proceda a su posterior notificación en los términos previstos en las presentes Reglas de Operación.

CUARTO: El Consejo Estatal de los Programas del Pueblo tendrá facultad para emitir acuerdos y lineamientos vinculantes a las presentes Reglas de Operación.




DR. ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ
SECRETARIO DE CONTRALORÍA
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4 SECRETARIA DE CONTRALORIA

DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DIRECCION JURIDICA

Oficio nGmero: SC/DGRA/DI/0325/2025

Asunto: Validacién de proyecto
San Agustin Tlaxiaca, Hidalgo; 18 de diciembre de 2025

Karla Paola Tovat Martinez
Directora) de ‘Contralorfa Social
dela: rfa de Contralorfa.
Presénte:

Mtra. Xéchitl Corona Cazuela, Directora Jurfdica - de la Direccién General de
Responsabilidades Administrativas de la Secretarfa de Contralorfa del Estado de Hidalgo,
de fecha tres (03) de julio de 2025, expedido

personalidad que acredito con el nombramiento

a mi favor por la LC. Irma lliana Hidalgo Lugo, Directora General de Recursos Humanos de la
Oficialla Mayor del Poder Ejecutivo, €on fundamento en los articulos con fundamento en lo
dispuesto en los artfculos 1, 7 fraccién V, 10, 29 fraccién |, 31 fraccion I, Vily Vil del Reglamento

Interior de esta dependencia; y en atencién al oficio nimero DGV/605-DG/2025, de fecha 15
de diciembre de 2025, por medio del cual envia para el proceso de revisién y publicacién los
proyectos de Reglas de Operacién de las actividades que lleva a cabo la Direccién General,y

esta 4rea emita una opinion técnica Interna respecto a los sigulentes

solicita que
documentos:

> Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operacién del Programa Concursos para

en acciones sobre cultura de la transparencia y la

fomentar la participacién cludadana
rendicién de cuentas del ejercicio 2026.

> Reglas de Operacion para el premio estatal de Contralorfa Social 2026.

Al respecto, de conformidad con los articulos 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Hidalgo, 3, 4, 5, 17 fraccién IX de la Ley Orgénica de la
adrinistracién Pablica para el Estado e Hidalgo, todos los programas a través de los cuales
los deberén sujetarse a reglas de operaci6n, con el objeto de asegurar que

se otorguen subsidi
con eficiencia, eficacia, economia,

la aplicacién de los recursos publicos se administren
honradez y transparencia.

En ese sentido, se considera que los proyectos en cita, son Instrumentos

jurfdico-administrativo vélidos y eficaces para su emisién, dado que su contenido proporciona
orlentacién y claridad a la cludadanfa, garantizando certeza Jurfdica y fomenta la aplicacién

Piginalde? San Juan Ticuautla, San Agustin Tiaxiaca, Hidalgo, C.2, 42162
wwwhida
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DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
DIRECCION JURIDICA

Oficio nGmero: SC/DGRA/D/0325/2025

de los ordenamientos legales en temas de transparencia y rendicién de cuentas, por lo que
resulta pertinente que continte con el trémite correspondiente para que dicho proy?cto
pueda ser validado por las demés dependencias y cumplir con las formalidades requeridas

para su publicacién.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

AL
Coforia|Caz!

T e i et e i,
S
Ex Haclenda de la Concepcién,

Ublcado en Carretera Tilcuautia - La estanzuela, sin ndmero,
Pégina2de2 San Juan Tilcuautla, San Agustin Tiaxiaca, Hidalgo, C.P. 42162.
wwwhidaigogob.mx





